
 

 



 

ASPECTO 11.  Apreciación de estudiantes y profesores del 
programa sobre la pertinencia, vigencia y aplicación del 
reglamento estudiantil y las políticas académicas y, sobre las 
estrategias de divulgación de dicha reglamentación, junto 
con las acciones emprendidas como resultado de dichas 
apreciaciones. 

 

El insumo es a partir de la ENCUESTA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ASPECTO 12: Evidencia de los mecanismos para la 
aplicación, actualización y divulgación del reglamento. 
Todos los estudiantes pertenecientes a la universidad de Pamplona estarán regidos bajo el 
Reglamento Académico Estudiantil: 
https://www.unipamplona.edu.co/unipamplona/portalIG/home_9/recursos/2018/26012018/regla
mentos.jsp 

Historia del reglamento estudiantil de pregrado 

Acuerdo 186 de 2005 Por el cual compila y actualiza el Reglamento Académico Estudiantil de 
Pregrado 

Acuerdo 004 de 2007 Por el cual se modifica el Acuerdo No. 186 del 2 de diciembre de 2005, que 
compila y actualiza el Reglamento Académico Estudiantil de Pregrado. 

Acuerdo 007 de 2013 Por el cual se modifican los artículos 5, 30, 31, 35 y 38 del Acuerdo 186 del 
02 de diciembre de 2005, que compila y actualiza el Reglamento Académico Estudiantil de 
Pregrado 

Acuerdo 014 de 2016 Por el cual se modifica el Acuerdo 186 de 2005 Reglamento Estudiantil de 
Pregrado de la Universidad de Pamplona   

Acuerdo 030 de 2018 Por el cual se modifica el Acuerdo 186 del 02 de diciembre de 2005, en lo 
que corresponde a los procesos de transferencia interna, transferencia externa y matrícula 
académica para todos los programas de pregrado. 

Acuerdo 068 de 2019 Por el cual se modifica el Artículo 44 del acuerdo 186 de 2005, en lo que 
corresponde a los descuentos por pertenecer a grupos representativos en el ámbito deportivo, 
cultural o por pertenecer a semilleros de investigación. 

Desde la Secretaría Académica dependencia adscrita a Vicerrectoría Académica,  se manejan 
campañas como conoce el Reglamento Estudiantil, Saber Pro, publicación de fechas del 
Calendario Académico para que los estudiantes estén informados de los procesos de nuestra 
institución. 

 

https://www.unipamplona.edu.co/unipamplona/portalIG/home_9/recursos/2018/26012018/reglamentos.jsp
https://www.unipamplona.edu.co/unipamplona/portalIG/home_9/recursos/2018/26012018/reglamentos.jsp
https://www.unipamplona.edu.co/unipamplona/portalIG/home_9/recursos/2018/22052020/reglamentoact.pdf
https://www.unipamplona.edu.co/unipamplona/portalIG/home_9/recursos/2018/documentos/05022018/acuerdo_004_2007.pdf
https://www.unipamplona.edu.co/unipamplona/portalIG/home_9/recursos/2018/documentos/05022018/acuerdo_007_2013.pdf
https://www.unipamplona.edu.co/unipamplona/portalIG/home_9/recursos/2018/documentos/05022018/acuerdo_014_2016.pdf
https://www.unipamplona.edu.co/unipamplona/portalIG/home_9/recursos/2018/29102020/030.pdf


 

 

https://www.unipamplona.edu.co/unipamplona/portalIG/home_9/recursos/2018/01022018/secrea
cademica.jsp 

Se hacen socializaciones cuando se hace cambios y semestralmente se realiza el programa de 
conoce tu reglamento 

Desde la oficina de Admisiones, registro y control se hace un acompañamiento al estudiante y 
la divulgación de los procedimientos de los procesos académicos que pueden realizar durante 
su estadía en el plan de estudios, entre ellos: la cancelación de asignaturas, cancelación de 
semestre, habilitaciones, validaciones, vacacionales, inscripciones y/o matrícula académica.  

 

https://www.unipamplona.edu.co/unipamplona/portalIG/home_9/recursos/2018/01022018/secreacademica.jsp
https://www.unipamplona.edu.co/unipamplona/portalIG/home_9/recursos/2018/01022018/secreacademica.jsp


 

 

https://www.unipamplona.edu.co/unipamplona/portalIG/home_11/recursos/general/20082009/ma
nuales.jsp 

●​ Manual Cancelación de Asignaturas (documento 12_4) 
●​ Manual Cancelación de Semestre (documento 12_10) 
●​ Manual Habilitaciones  (documento 12_5) 
●​ Manual Inscripciones  (documento 12_6) 
●​ Manual Matrícula Académica (documento 12_7) 
●​ Manual Vacacionales  (documento 12_8) 
●​ Manual Validaciones  (documento 12_9) 

 

La secretaría académica adscrita a la Vicerrectoría académica, brinda los espacios para los 
procesos de orientación y seguimiento a los estudiantes durante su formación. La principal 
función de la secretaría académica es hacer seguimiento a las solicitudes de los estudiantes, 
recibidas en el proceso académico. Muchas de sus actividades apuntan al mejoramiento de 
varios procesos académicos dentro de la Universidad y propende por tener una comunicación 
asertiva con los estudiantes; desde esta dependencia se manejan campañas como: conocer el 
Reglamento Estudiantil, Saber Pro, publicación de fechas del calendario académico para que 
los estudiantes estén informados de los procesos en la institución.    

Desde el programa, cada inicio de semestre se realiza una socialización de deberes propios con 
las asignaturas, consignados en el reglamento estudiantil de pregrado, referente a las 
evaluaciones, las perdidas de las asignaturas por fallas, el calendario académico con el fin de 
que la metodología sea transparente, etc. Esta socialización queda consignada en el acta de 
inicio de cada asignatura. 

 

https://www.unipamplona.edu.co/unipamplona/portalIG/home_11/recursos/general/20082009/manuales.jsp
https://www.unipamplona.edu.co/unipamplona/portalIG/home_11/recursos/general/20082009/manuales.jsp


 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


